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REGISTRO DE SESIÓN DE TUTORÍA CON EL GRUPO DE ALUMNOS 

 

 

 

Elegir nuestros representantes 

 

 

RESUMEN DE LA ACTIVIDAD 

OBJETIVOS: 

 Reflexionar sobre las funciones y tareas del representante del 
grupo y sobre las características que deberían reunir los 

candidatos.  
 Favorecer la presentación de varias candidaturas y realizar el acto 

de elección democrática. 
  

DESARROLLO: 

 

1. El Tutor insistirá en la importancia que tiene para la marcha del 

grupo la elección de sus representantes.  

2. En grupos pequeños, el alumnado debatirá sobre las 
características y las tareas que deberán desarrollar los delegados. 

3. Puesta en común: cada uno de los grupos, a través de un 
portavoz, irá dando su opinión sobre las características y tareas. 

Estas aportaciones serán recogidas en la pizarra que se habrá 
dividido en dos columnas a tal efecto.  

4. Lectura del documento legal sobre funciones de delegados y las 
normas para realizar las votaciones.  

5. Presentación de los candidatos.  

6. Constitución de la mesa electoral. Realización de la votación. 
Cumplimentación del acta. Proclamación del representante electo. 

 

 
MATERIAL: 

Acta elección. Papeletas. Información para el Tutor. 
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Hoja de trabajo para el alumno 

 

Comenzado el curso es preciso que elijas a los compañeros que serán tus 

representantes durante el curso. Con el fin de que esta elección sea lo más 
acertada posible será necesario que conozcas bien a tus compañeros y que 

reflexiones sobre las tareas que tendrán que desempeñar y las 
características que deben tener. 

 

Escribir a continuación las que, según vuestra opinión, serían deseables. 

 

 

        Características de un buen delegado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Tareas que debe realizar el delegado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué compañeros o compañeras consideras que reúnen las características nombradas 
arriba? 

1. 

2. 

3. 
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INFORMACIÓN PARA EL TUTOR 

 

 

(DECRETO 327/2010, DE 13 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA.) 

 

La Junta de Delegados. 

 

1. La Junta de delegados y delegadas del alumnado estará integrada por 
todos los delegados y delegadas de clase, así como por los representantes 

del alumnado en el Consejo Escolar del centro.  

2. La Junta de delegados y delegadas del alumnado elegirá, por mayoría 

simple, durante el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada del 
centro, así como un subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona 

que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de organización 

y funcionamiento del instituto.  

3. La jefatura de estudios facilitará a la Junta de delegados y delegadas del 

alumnado un espacio adecuado para que pueda celebrar sus reuniones y los 
medios materiales para su funcionamiento.  

4. La Junta de delegados y delegadas del alumnado ejercerá las funciones 

que se le asignen en el reglamento de organización y funcionamiento.  

Funciones 

 

1. Elevar al Equipo Directivo propuestas para la elaboración del 

Proyecto de Centro, del Plan Anual de Centro y de la Memoria 
Final de curso.  

2. Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar 
de los problemas de cada grupo o curso.  

3. Recibir información de los representantes de los alumnos en dicho 

Consejo sobre los temas tratados en el mismo y de las 
confederaciones, federaciones y organizaciones estudiantiles 

legalmente constituidas. 
4. Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a 

petición de éste.  
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5. Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento, dentro del ámbito de su 
competencia.  

6. Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta. 

 

 

  

7. Realizar propuestas para el desarrollo de actividades 
complementarias y extraescolares en el instituto. 

 

  

8. Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico al 

alumnado. 
 

 

Delegados 
 

El alumnado de cada clase elegirá, por sufragio directo y secreto, por 

mayoría simple, durante el primer mes del curso escolar, un delegado o 
delegada de clase, así como un subdelegado o subdelegada, que sustituirá a 

la persona que ejerce la delegación en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento 

de organización y funcionamiento del centro. 
 

2. Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos 

que afecten al funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor 
o tutora las sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan.  

3. El reglamento de organización y funcionamiento del instituto podrá 
recoger otras funciones de los delegados y delegadas de clase.  

Funciones: 

 

1. Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados y participar en sus 

deliberaciones. 

2. Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación docente las 

sugerencias y reclamaciones del grupo al que representan. 

3. Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo. 

4. Colaborar con el Tutor y con el Equipo Educativo en los temas que 

afecten al funcionamiento del grupo de alumnos.  

5. Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno del 
instituto para el buen funcionamiento del mismo.  

6. Fomentar la adecuada utilización del material y de las 

instalaciones del instituto. 
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7. Participar en las sesiones de evaluación en la forma que 
establezca el Reglamento de Organización y Funcionamiento.  

8. Aquellas funciones que se establecen a continuación:  

 Cerrar el aula durante las horas de recreo o cuando, en 
ausencia de un profesor, ésta permanezca vacía.  

 Velar por el buen orden de las Aulas a la finalización de las 

clases, ya sea por sí mismo o con la colaboración de otros 

compañeros y del profesor.  
 Detectar los deterioros en material y comunicarlo al tutor para 

que éste proceda a garantizar la reparación y a investigar 

posibles responsabilidades. 
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INFORMACIÓN PARA EL TUTOR 

 

 

NORMAS PARA LAS ELECCIONES DE DELEGADO 

DE GRUPO 

 

Como en cursos anteriores y de acuerdo con la normativa vigente, se 
procederá a las elecciones de los representantes de los alumnos de este 
Centro. Dichas elecciones se regirán por las siguientes normas: 

 

1. En cada uno de los grupos se elegirá un Delegado y el 
correspondiente Subdelegado que habrá de sustituirlo, en su caso.  

2. Podrán ser electores y elegidos todos los alumnos y alumnas que 

figuren en el grupo, de acuerdo con las listas oficiales.  

3. Para el acto de elección se constituirá una mesa electoral 

compuesta por el Profesor Tutor del grupo que actúa como 
Presidente y dos alumnos designados por sorteo, el más joven de 

los cuales actuará como Secretario.  

4. El quórum exigible será la mayoría simple (la mitad más uno).  

5. La votación será nominal y secreta. El Presidente llamará a los 

alumnos por orden de lista y depositarán su voto en la urna. 
6. Serán anuladas las papeletas en las que figure más de un nombre 

y aquellas en que éste no sea claramente identificable.  

7. El alumno que alcance un número de votos superior al 50% de los 
votos emitidos será designado Delegado del grupo y el que le siga 

en número de votos será designado Subdelegado.  

8. Si en la primera votación no se alcanza la mayoría simple, se 
efectuará una segunda votación, con los tres alumnos más 

votados. Serán designados Delegado y Subdelegado el alumnado 
con mayor número de votos. 
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